
          

Municipio de Gilbert 
    Entre Ríos                          

 Departamento EJECUTIVO 

                                DECRETO Nº123/2023.-                       
                                                                   GILBERT, 30 de junio de 2023.-   

 

VISTO: 
 

La necesidad de implementar políticas que consoliden el desarrollo 
humano a nivel local, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, a dicho fin resulta menester para este Departamento Ejecutivo 
contar con el asesoramiento de una persona idónea al efecto. 

 
Que, el desarrollo humano local integral requiere una mirada que permita 

abordar sus diferentes aspectos, que incluyen los puntos de vista urbano, 
productivo, turístico, cultural, de protección del ambiente y de la organización de 
la institución Municipio. 

 
Que, ello solo es posible conjugando las diversas energías que existen en 

la comunidad y su Estado Municipal, a partir de un conocimiento y coordinación 
de las mismas con una visión general y a la vez de clara raíz situacional y local. 

 
Que, con miras a ese objetivo, resulta apropiada la persona de la Sra. 

Marisa Isabel CRISTANI, DNI Nº 20.698.547, nacida el 20 de abril de 1968, de 
estado civil casada, con domicilio en Boulevard N°16 S/N de esta localidad, para 
que preste asesoramiento al Departamento Ejecutivo del Municipio de Gilbert en 
materia de planeamiento del desarrollo humano local integral desde los puntos 
de vista urbano, productivo, turístico, cultural, de protección del ambiente y de la 
organización de la institución Municipio.    

 
Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 

de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 



 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º) DISPONER la contratación, retroactiva desde el 13 de junio de 
2023, de la Sra. Marisa Isabel CRISTANI, DNI Nº 20.698.547, nacida el 20 de 
abril de 1968, de estado civil casada, con domicilio en Boulevard N°16 S/N de 
esta localidad, para que preste asesoramiento al Departamento Ejecutivo del 
Municipio de Gilbert en materia de planeamiento del desarrollo humano local 
integral desde los puntos de vista urbano, productivo, turístico, cultural, de 
protección del ambiente y de la organización de la institución Municipio. 
 
ARTICULO 2º) DISPONER que dicho contrato estará en vigencia durante seis 
meses, venciendo en consecuencia el día 11 de diciembre de 2023. 
 
ARTICULO 3º) DETERMINAR que en virtud de dicha contratación la Sra. Marisa 
Isabel CRISTANI percibirá una remuneración mensual equivalente a la suma de 
Pesos trescientos setenta y dos mil cincuenta y uno con cero centavos 
($372.051,00) mensuales, suma que será abonada por Tesorería Municipal por 
mes o período vencido a cuyo fin la Sra. CRISTANI deberá presentar la factura 
respectiva.  

 ARTICULO 4º) El monto mensual establecido en el artículo anterior se ajustará 
por los aumentos de haberes otorgados al personal del municipio y se imputará 
a la partida respectiva del Presupuesto Municipal. 
 
ARTICULO 5º) El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria 
Municipal. 
 
ARTICULO 6º) Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 30 de junio de 2023.   
 
 

 

 

 

 

 

 

 



CONTRATO DE SERVICIOS 

 

En Gilbert, Depto. Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, a los treinta (30) días 
del mes de junio de 2023, entre: por una parte el MUNICIPIO DE GILBERT, 
representada en este acto por el Sr. Juan Alberto MENESES DNI N.º 17.578.616,  
Vice Presidente Municipal del Municipio de Gilbert a cargo de las funciones y en 
ejercicio del cargo de Presidente Municipal, quien es asistido por la  Secretaria 
Municipal, Sra. Claudia Bibiana Perez, DNI N.º 25.403.280, en adelante “EL 
PRESTATARIO”, con domicilio en Avenida San Martín S/N de Gilbert, y por la 
otra parte, la Sra. Marisa Isabel CRISTANI, DNI Nº20.698.547 en adelante “EL 
PRESTADOR”, domiciliado en Boulevard San Martin N°16 S/N  de la localidad 
de Gilbert, Depto. Gualeguaychú, Entre Ríos; se conviene en celebrar el 
siguiente CONTRATO DE SERVICIOS, las siguientes clausulas y, 
supletoriamente, las normas del Código Civil: 

PRIMERA: EL MUNICIPIO contrata al PRESTADOR y este acepta, para 
desarrollar tareas de asesoramiento al Departamento Ejecutivo del Municipio de 
Gilbert en materia de planeamiento del desarrollo humano local integral desde 
los puntos de vista urbano, productivo, turístico, cultural, de protección del 
ambiente y de la organización de la institución Municipio. - - - - - - -  - - - - - - - - -  
SEGUNDA: Las tareas encomendadas tienen carácter transitorio, y se 
encuentran motivadas por la necesidad temporal de reforzar las actividades 
comprometidas y llevadas adelante por el Municipio de Gilbert, no generando 
derecho a estabilidad en el empleo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TERCERA: Como retribución por su servicio EL PRESTADOR percibirá una 
remuneración mensual equivalente a la suma de Pesos trescientos setenta con 
cero centavos ($372.051,00), suma que será abonada por Tesorería Municipal 
por mes o período vencido a cuyo fin la Sra. CRISTANI deberá presentar la 
factura respectiva.  A todo lo cual se imputará a las partidas correspondientes 
del presupuesto de gastos vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTA: el presente contrato tendrá vigencia retroactiva a partir del día 13 de 
junio de 2023 y por el término de seis (06) meses, teniendo vencimiento el día 
11 de diciembre de 2023, fecha en el que el vínculo contractual quedará 
extinguido sin necesidad de acto administrativo alguno ni notificación al 
PRESTADOR por EL MUNICIPIO de ninguna especie. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTA: EL PRESENTE Contrato de Servicios se actualizará el monto de 
honorarios en ocasión y en el mismo porcentaje que el Municipio actualice y/o 
realice una recomposición salarial del sueldo de los agentes Municipales y 
funcionarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTA: Las partes tendrán derecho a rescindir unilateralmente el presente 
contrato en cualquier momento de su vigencia, debiendo ser notificada la 
rescisión por medios fehacientes.  -- - - - - - - - -  - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -  



SEPTIMA: La comprobación por parte del PRESTATARIO de la inobservancia a 
cualquiera de las cláusulas formalizadas en el presente contrato y/o falta al 
cumplimiento de sus tareas y/o cualquier otra falta imputable al PRESTADOR, 
faculta al PRESTATARIO a rescindir el presente contrato sin previo aviso, 
reservándose el derecho a reclamar el pago de los daños y perjuicios que su 
conducta pudiera generar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En prueba de conformidad y para constancia, se firman dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y efecto, uno para cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados.  
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